
A la vista del expediente y del dictamen del órgano colegiado sobre la evaluación de las solicitudes presentadas,

aplicando los criterios de valoración establecidos en el apartado Séptimo de la Convocatoria de Subvenciones

Públicas potprocedimiento de concurrencia competitiva para entidades sin ánimo de lucro que promuevan

actuaciones de apoyo y fomento al voluntariado en Melilla, para el ejercicio 2009, aprobadas por Orden 3.293, de

19 de junio de 2009, en relación con el artículo 5 de las Bases Reguladoras (BOME núm. 4234, de 14 de octubre

de 2005), la instructora, de acuerdo con el artículo 8 de las Bases, elevó a esta Consejera Propuesta de la Instrucción

de concesión de subvenciones a los distintos solicitantes que, al amparo de lo dispuesto en el artículo de referencia,

adquiere el carácter de definitiva una vez cumplido el plazo de apertura de alegaciones establecido en los artículos

15 del' Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME núm. 4224, de 9 de

septiembre, de 2005) y 24.4 de la Ley General de Subvenciones, al figurar en el procedimiento y ser tenidos en

cuenta otros hechos y otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados.

En virtud de las competencias que ostento, conforme a lo establecido en el Decreto del Consejo de Gobierno

de 20 de julio de 2007 (BOME extraordinario núm. 14, de 25 de julio), en relación con el artículo 5 del Reglamento

General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, VENGO EN DISPONER la concesión de las

subvenciones a las entidades solicitantes que a continuación se relacionan, existiendo crédito suficiente para hacer

frente a estos compromisos, en la Retención de Crédito, núm. de operación 200900003350, por el importe global

de TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CATORCE EUROS CON DIECIOCHO CÉNTIMOS (32.214,18 €).
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